
ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACióN y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

RR/147/2021/AI 

Recurso de HevtSlón RR/147/2021IAI. 
Folio de SOlici tud de Información 00 230521 . 

Ente Publico Responsable. Fiscalía General de J us~i c: ia del Estado de Tamaulipas . 
Comisionada Ponente Dulce Adriana,Rocha Sobrevilla. 

Victoria, Tamaulipas, a veintiocho de septiembre del dos 'mil veintiuno. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/147/2021/AI , 

fo rmado con motivo del recurso de revisión interpuesto por  

, generado respecto de la solici tud de información con número de 

fol io 00230521 , presentada ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los sigu ientes 

A N T E e E D E N T E S: 

PRIMERO.- Solicitud de información. El quince de abril del dos mil 

veintiuno, se real izó una solicitud de información a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia , identificada con el número de folio 00230521 , a la 

Fiscalia General de J usticia del Estado de Tamaulipas , en la que req uir ió lo 

siguiente: 

"En (unción del Artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del estado de Tamaulipas 
1. No podrá clasificarse como reservada aquella infom18ción que estó relacionada con 
violaciones graves a derechos humanos o delitos dc lesa IlUmanidad, de conformidad 
con el derecho nacional o los tratados internacionales de los que el Es tado Mexicano sea 
parte. 
2. Ninguna persona será objeto ele inquisición judicial O administrativa aduciendo el 
ejercicio del derecho de accoso a la información, ni se podrá restnngir este derecho por 
cualquie r vía o medio. 

Se solicita la siguiente in fonnación en o/ horizonte temporal do 2019 y 2020: 

Número de denuncias recibidas pOI delitos por hochos de corrupción 
Ntirnoro do carpetas de investigaCión por delitos por hechos de com./pclón 
Número de formulaciones de imputación por delitos por delilos por hechos de corrupción 
Número de.no ejerc/clos de acción penal por delitos por IJecf¡os rle corrupción 
Número criterios de opol1unidad por delitos por hecl10s eJe corrupción 
Numero de expedientes en rese/va o archivo temporal pOI delitos po,. h(;.·chos de 
corrupción 
Número de abstenCIOnes de la aCL/sacu'm por de/itas por flechas de corrupCión 
Número do denuncias que detivan en sanción penal contra un selVidor público 
Total de sentencias emitidas por un órgano juriscJiccional por delitos relacIOnados a 
hecllos de corrupción 
Número de sentencias condona tonas por un órgano jurisdiccional a selVie/ores públiCOS 
por hechos de corrupción 
Número de sen/enclas condenatorias que han causaclo oslnc/o. a sOlviclores públicos 
por hachos de corrupción 
Numero de sentencias condenatorias que han causaclo estado y se l1an ejecutado, a 
servidores públicos por hechos de corn/pción . 
Número de sentencias condenatorias a particulares por /lechos de conv pción 
Número de sentencias condenafonas que han causarlo estado. a particulares por 
hoclJos de corrupción 
Número de sentencl8s condenatorias que han causado aSlado y se han ejecutado. a 
part iculares pOr hechos ele corrupción 
Númem de sentencias condenatorias quo flan causado estaclo por IJechos de corrupCión 
cuya sanción incluye multa 
Número de sentencias condenatorias que han causado estAdo y se han ejecutado por 
flechas de cortupclón cuya sanción incluye multa 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



Montos totalus ele las mullas un toclas las sentencias quo han causado estado por 
l1edJOs de CO/Tupc/un 
Mimero elo JUicios por Ilochos do corrupcI6n que se oncuontran en impugnaci6n 
Número de unpugfJaclol/os (recursos. JUICIOS Dl77paros) prcscfJtndas en contra dv las 
son/enc/as condena lo lúls 
Número de élly:frl clonos olorgadüs en contra de las sancIOnes 
Número de JUICIOS ele [l/TIpafOs otorgados en con/ra cle las sanciones 
Ingresos a la 1-IaclOIlda Púb//{ .. :a por actlvus rocuporados de ¿Jctos ele corrupCl6n 
Montos recuperados por exlmci6n de dominio 
Montos recuperados por decomiso de bienes producto de hechos ilicitos.·' (SIC) 

SEGUNDO. Respuesta del sujeto obligado. El veintiocho de abril de l 

dos mil veintiuno , la autoridad señalada como responsable. emitió una respuesta 

med iante el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de Tamaulipas 

(SISAl). anexando el oficio número FGJIDGAJDHIIP/8573/2021 , de fecha 

veintiuno del mismo mes y año. en los sigu ientes términos . 

Ofic io número : FGJIDGAJDHII PI857312021 . 
Ciudad Victoria. Tam8ulipas, a 21 de abril de 2021. 

ESTIMADO SOLICITANTE. 

Me refiero a fa sol;ci(uc1 de mformación púlJlic[l regIstrad" f)élj o el folio 230521 . 
pruscntada a traves dC) la Pla taforma Nacional de Tl"üllsparcncia, nwdianto la que 
requiere lo sigUlelllc: 

En función del Articulo 5 de la ley do Tmnspi3rcncw y IIccu.so i3 lél Infomw clón PúblIca 
del estado do Tal1laufipas 
1 No podr¿1 cfas¡{,cé.ll"se como resorva da aquel/a II1fOrmDClón que esté rofacionDda con 
vIolaciones graves a derechos humanos () delitos de losa lnrmanidad, de conformidad 
COI/ 01 cJa rocho nacional o los traladw; internacionales de los que el Estado Mexicano soa 
pélf1e 
2. Ningwl8 persona serf¡ obJC)/o de inquisiCión judicial o administrativa aduciendo el 
Ojf;H"CICIO del derecho de accesu a la Información ni se pOdrá reslongir esle derecho por 
cualquier vía o f71vdio 

Se solicita/a siguiente Iflfomwclón en vlhorizunte temporal de 2019 y 2020: 

',- NúmerD de donuncias rcc;bidéJS por deditos por hechos de corrupción 
Número do ca rpetas c/C) investigaci6n por c/elltos po,- hochos de corrupción 
Número de formulaciones do imputaCl6n por delitos por delitos por l/echos do 
corrupcl6n 
Ntimero de 110 ejercicios de acción penal por c/elitos pOI hechos de corrupción 
Númoro critonos do oponufl/cJad por delitos por hechos de corrupción 
Número de expedlen/us 011 rcserva o archivo tomporal por delitos por hechos cle 
corrupCión 
Ntimero de ahstonciones de la acusación por deMos por heclws do corrupción 
Número de dellunClas que dC)nvéJlI e/l sanclon penal contra un se/vidor pÚblico 
I utal clc sen/encias el/I/tidas por /In órg ano JUrisdiccional por delitos relacionados n 
llocllOs de COlwpclón 
Mimero de scnfenci¿J.<j cone/enMonas por un órgwJo jurisdiccional él servidores 
públicos pOI Ilochos c/(' corrupción 
Númoro de sen/enclas condel/a torias que han causacJo estado. él selvidoros 
púIJ/IC.;os por "~echos du corrupCión 
Número de sentencias condenatorias quo han causaclo ostado y se han ejecutado. 
a servidores pÚblicos por hechos de corrupción 
Número de sontencias condenatorias a paniculares por hechos de corrupci6n 
Número de sen/encias condenato rias que Iléll1 causado estado. a particularcs por 
/Jecl"lOs de corrupción 

". Número de sC)nlencias condenatorias quo han causado estado y se han ejecutado. 
a paniculares por hechos de corrvpción 
Número de sentencias condeflatorias quo han causado estado por Ilochos de 
corrupci6n cuya sanción incluye multa 
Número de sentencias condenatorias que han causado estado y so han ejecutaclo 
por flOc llos de corrupClon cuya sanción incluye mulla 
Montus totales de las multas en tod3S las sentencias que han causado ostado por 
110cllos cJe corrupción 
Número de JUIcios por I locl1os c/C) cor:lIpci6n que se encuentran en impugnación 
Número de "npugnaG1ol/es (recursos. )lriCIOS amparos) presentadas en contra de las 
se l"cflClas condcnafOf/ilS 
Numoro ele apelaCiones otO/gadéls ell contra dC) las sal/ClOnes 
Número de JUICIOS de amparos otorgados en contra de Ids sélncionos 
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'lRSOUAlES DEl m.lDO o¡ 1A1,IAUlIfAS 

íA EJECUTIVA 

RR/147/2021/AI 

:,.. Ingresos a la Hacienda Pública por activos recuperados cJe actos do corrupción 
~ Montos recuperados por extinción de dominio 
" Montos recuperados por decomiso de bienes producto do hechos ilicitos ... 

En V/11ud de lo solicitado y de conrormldad con el artículo 146 numeral 1 de la Ley de 
7 ransparencia y Accoso a la Infonnación Pública do Tamaufipas. so 178ce de su 
conocimiento que una vez consultados los archivos de la Institución, fa Fiscalía 
Especializada en Combate a fa ConvpClón, remite la Información estadístIca con la que 
se cuenta ponderando la sDcrocia de la If1vestlgacióI ¡ y los derochos de , las partes. 
misma que se desglosa en archivo POF adjunto de conformidad con 01 artículo 16 
numeral 5 do la Ley de T ransparenr:ia y I\cceso a la InformaCión Pública de T amaulipas. 
en relación con el criterio ad Iloc 03-2017 emitido po,. el Instihlto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Infonnación y Protección de /Jatos Personales, así mismo se 
Ilace del conocimiento que la informa CiÓn de su interés podrá ser consultada en el 3er 
in forme de actividades sustantivas y do resultados, a partir de la página 14 7. ingresando 
en la sIguiente dirección electrónica: 

httpS://www.tamaulipas.qob.mx/ fiscaliaanticorrupcion/wp-contcfl Vuploadslsites/55/2020/0B/3-
informe-feee.pdf. 

Lo anterior, con fun damento en lo que establecen {os art iculas 1, 16 numerales 4 y 5.39 
fracción IX, 40, 146 Y 147 do la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas: 72 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Fiscalia General de 
Justicia del Estado de Tamal//ipas . 

Sin otro en particular, propicio la ocasión para enviarle un cordial saludo 

Atentamente 

Lic. Cratg López Olguin 
Titular (le la Unidad de T ranspamncia eJe la 

Fiscalía Genoral de JustiCia del Estado de Tamaulipas 
(SIC y firma legiblo) 

-------..... TERCERO. Interposición del recurso de revisión. El doce de mayo del 

dos mil veintiuno , la parte recurrente presentó el recurso de revis ión , en relación 

al fol io 00230521 , mediante la Plataforma Nacional de Transparencia , 

manifestando lo que a continuación se describe: 

~En la información entrega no se presenta fa ;nfom18ción solicitada . Solicitamos reviSión 

de la respuosta" 

CUARTO. Turno . En catorce de mayo del presente año, se ordenó su 

ingreso estadistico, el cual le correspond ió conocer a la ponencia de la 

Comisionada Dulce Ad riana Rocha Sobrevilla , para su aná lisis bajo la luz del 

articulo 168, de la Ley de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas . 

QU INTO. Admis ión. El veintiuno · de junio del dos mil veintiuno , la 

Comis ionada Ponente admitió a trámite el recurso de revis ión , not if icando lo 

anterior al sujeto obligado como al recurrente a fin de que man ifestaran lo que a su 

derecho convin iera, ello de conform idad a lo estab lecido en el artículo 168, 

fracción 11 , de la Ley de la materia vigente en la entidad. . .. 

Página 3 



SEXTO. Alegatos . En la propia fecha de admisi6n, ambas partes fueron 

notificadas de la apertura del periodo de alegatos a f in de que manifestaran lo que 

a su derecho conviniera , lo que obra a fojas 12 y 13, sin que obre promoci6n 

alguna en ese sentido. 

SEPTIMO. Cierre de Instrucción . Consecuenternente en fecha primero 

de julio del dos mil veintiuno , con fundamento en el articulo 168. fracciones V y 

VI, de la Ley de Transparen cia y Acceso a la Informaci6n Pública del Estado de 

Tamau lipas , se declaró cerrado el periodo de instrucción y se procedió a la 

elaboración de la presente resolución. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y que las 

pruebas documentales que obran en autos se desahogaron por su prop ia y 

especial naturaleza y que no existe diligencia pendiente de desahogo , este 

Organismo rev isor procede a emitir la resolución en cuest i6n bajo el tenor de los 

siguientes 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competenc ia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver el presente 

recurso de rev isi6n , de conform idad con lo ordenado por el articulo 6°, apartado A. 

fracci6n IV, de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos ; de 

acuerdo con lo previsto en los articulos 42 fracci6n 11 , 150 fracciones I y 11 , de la 

Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública , 17 fracción V de 

la Consti tuci6n Polít ica de l Estado de Tamaulipas , y 10, 20 Y 168 fracciones I y 11 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública del Estado de 

Tamau lipas. 

SEGUNDO. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al 

ana lisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación que 

nos ocupa , esta autoridad realiza el estud io ofic ioso de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden' púb lico y estudio preferente atento a lo 'establecido en la 

siguiente tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación , con los siguientes 

datos Novena Época; Reg istro 164587; Instancia Tribunales . Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis Ais lada ; Fuente Semanario Jud icial de la Federación y su 

Gaceta ; Tomo XXXI , Mayo de 2010; Materia (s) : Comun ; Tesis: 1. 70 .P.13 K; 

Pagina : 1947:'que a la letra dice : 
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".000019 

RR /1 47/2021 /A I 

" IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CA USALES 
RELA T/VAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUA LQUIER. INSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE ·V DE QUE 
PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceplos 73. 
último párrafo. 74, fracción 1/1 y 9 1. fracción 111, de la Ley dc Amparo, las causales de 
sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio. sin impoltar 
que las .partes las aleguen o no y 011 cualquier instanclfl en que se encuentre" el juicio. 
por ser éstas:cJe 'orden púq/iea y de estudio preferente. sin que pará cllo sea obstacufo 
que se trate de la parte respecto dc la cual no proceda la suplencia de la queja 
deficiente. pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso dc cuestiones de orden 
público y la suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se roitera, el primero 
de los preceptos, en el párrafo aludido. establece categóricamente que fas causales de 
improcedencia def;; en scr analizadas de oficio: imperativo este que. inclusive . esta 
dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo. confonne al ultimo numeral 
invocado que indica: "si consideran IIlfundada la causa de improcedencia . ": esto cs . 
con independencia do quién soa la parte recurrente. ya que 01 legislador no sujetó dicho . 
mandato a que fuera una. on lO específico, la promovenlo dcl mcurso de revisión para 
que procediera su estudio. En consecuencia, dicho anaJisls debe llevarse a cabo lo 
aleguo o no alguna cle las partos actuantes en Jos agravios y con independencia a la 
obligación que la citada ley, en su art ículo 76 Bis, otorgue rospecto del derecho do que 
se supla la queja deficionte. lo que es un lema distinJo relativo al fondo del asunto." (Sic) 

Dicho criterio establece que antes de iniciar el estudio .de fondo de un 

asunto, la autoridad reso lutora debe analiza r de oficio las causales de 

______ .::lm.l.1.l<"'r""'íedencia y sobreseimiento que se actualicen , lo invoquen o no las partes , 

iSlITUTO DE TRAIISPARENCIA, f¡~[E~1 
J.lilFORMACIÓN y DE PROTE\C~» DE GATOS 
'ERSOliAlES DEL ESl 00 DE lA~)'ULlPAS 

una cuestión de orden públíco 

ese sentido , los artícu los 173 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso 

íA EJECUTt}!~ I fo rmación Públ ica del Estado de Tamaulipas, los cua les establecen los - supuestos por los que un recurso de reVisión pudiera desecharse por 

improcedentes, así como sobreseerse , en el caso concreto no se actualizan . 

Ahora bien en el caso concreto de los autos que obran se puede observar 

que los supuestos de causales de improcedencia y sobreseimiento, no se 

actual izan , por lo que se procederá a su estud io de fondo . 

Oportunidad del recurso. El medio de defensa se presentó dentro de los 

quince días hábiles siguientes , estipulados en el articulo 158 , de la normatividad 

en cita , contados a partir desde que del Sujeto Obligado die ra respuesta . lo cual 

se explica a continuación 

Fecha de presentación de la so licitud: -r=-:- o ~ - -- --- --~ -
El 14 de abri l de l 2021 . . 

Fecha de respuesta: Del 28 de abril del 2021 . 

Termino para la interposición del Del 29 de abri l al 20 de mayo del año 

recurso de rev isión : 2021 . 

Interposición del recurso: 12 de mayo del 2021. (noveno dia hábil) 

Dias inhábiles .' Sábados y domingos , asi como .el 05 de 

mayo del 2021, por se r inhábil . 
~---'- ~-- ~-
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TERCERO. Materia del Recurso de Revis ión. De la revisión a las 

constancias y documentos que obran en el expediente , se advierte que el particular 

manifes tó en su interposición lo siguiente : 

"En la IIl fonnacion ontrog8 no so presenta la información solicitarla. Solicitamos revisión 

do la rospuusta o,, 

En suplencia de la queja deficiente y con fundamento en el articulo 163 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas . de lo cua l 

previamente transcrito se advierte que el pa rticular se agravia de la entrega de 

información que no corresponde con lo solicitado; encuadrando lo anterior en el 

articulo 159, fracción V, de la Ley de la materia . 

CUARTO. Estudio del asunto. [n su sol icitud de información fo rmu lada a 

través de la Plataforma Nacional de Transparenc ia a la Fiscalia Genera l de 

Justicia del Estado de Tamaulipas , el particular sol icitó el información relativa a 

los delitos por hechos de corrupción tales como .' Denuncias recibidas, Carpetas de 

Investigación, Formulaciones de ImputacIón, no ejercicios de acción penal, 

Criterios de oportunidad, Expedientes en reserva o arch ivo temporal, Abstenciones 

de la acusación, Denuncias que derivan en sanción penal contra un servidor 

público. Sentencias emitidas por un órgano jurisdiccional, Sentencias 

condenatorias por un órgano jurisdiccional a servidores públicos, Sentencias 

condenatorias que han causado estado. Sentencias condenatorias a pal1iculares 

por hechos de corrupción. Sentoncl8s condenatorias que han causado estado por 

hechos de corrupción cuya sanción incluye multa, to ta les de las multas en todas 

las sentencias que han causado estado por hechos de corrupción, Número de 

juicios por he'chos de' corrupcIón que se encuentran en impugnación, Número de 

impugnaciones (recursos, Juicios, amparos) presentadas en contra de las 

sentencias condenatorias, Número de apelaciones otorgadas en contra de las 

sanciones. Número de juicios de amparos otorgados en contra de las sanciones y 

los Ingresos a la Hacienda Pública por activos recuperados de actos de corrupción 

Montos recuperados por extinción de dominio, Montos recuperados por decomiso 

de bienes producto de hechos ilicitos . 

Ante ello , el Titular de la Un id ad de Transparencia del Sujeto Obl igado, le 

hizo llegar a la recurrente a través del Sistema de Sol icitudes de Acceso a la 

Información (S ISAl), la respuesta a su solicitud de información , en la que 

manifestó mediante oficio número FGJIDGAJDHIIP/8573/2021 , de fecha veintiuno 

de abril del dos 'mil vei ntiuno. que la información se encontraba en la siguiente liga 

electrónica https ://www. tamaulipas.go b .mx/fisc aliaanticorrupcion/wp-. . . , . 
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• ".000C 20 

RR/1 47/202 1/AI 

contenUuploads/sítes/55/2020/08/3-informe-fecc,pdf, de la cual se ad vierte lo 

siguiente: 

.. ~ . ;-

mSTIluro DE TRAlISPAREiICL\, DE ACCESO A 
LA :iIFORI!AC~N y DE PROTECCiÓN DE DAroS 
PERSO::AlES DEL ESTADO DE TM,'AUlIFAS 1--'''------
~íA EJECUTIVA 

INFORME 
/..\ IV! r J.!'.) r 

No obstante lo an terior, el sol icitante , acud ió a este Organismo garante del 

derecho de acceso a la información a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, a interponer Recurso de Revisión , manifestando como agravio la 

entrega de la información que no corresponde con lo solicitado, 

En base a lo anterior, resulta conven iente atender el contenido de los 

articulas 16, numeral 5, 143, numeral 1 y 144, de la Ley de Transparencia vigente 

en el Estado, mismos que se transcri ben pa ra mayo r referencia 



"ARTicULO 16 . 

5. La obligación de los entes publicas de proporcionar in form ación publica no 
comprende la p repa ración o procesam iento dc la misma ni su presen tación en la 
forma o términos planteados por el solicitante. 

ARTicULO 143. 
El Organismo garante regirá su funcionamiento de acuordo a los siguientes principios: 

1 Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 
encuentran en sus a rchivos o que estén obligados a documen tar de acuerdo con 
sus facultades , competencias o fun ciones. en el formalo en que el solicitante opto. de 
Glltre aquellos con que se el/enta . atendiendo a la "aturaloza y ubicación de la 
InfonnaCIÓ/l 

ARTiCULO 144 . 
Cuando la mformaqlón requv nda pOI el solicitante ya estó dispo nible al publico en 
medios impresos , tales como libros. compel/clios. trípticos, registros públicos. en 
formatos elec trónicos disponibles en Internet o en cualquier otro .medio, se le hara 
saber por el medio requ erido por ef solicitante la fuente, el lugar y la forma en que 
puede consultar, reproduc ir. o adquirir dicha información en un plazo no mayor a 
cmco clias 

., (Sic . énfasis propio) 

De los articu los que se citan , se entiende que el sUjeto obl igado no tiene la 

obligación de preparar la Información o procesa rla de la manera planteada por el 

sol icitan te , asi como deberá proporcionar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo a sus 

facultades , competencias y funciones. ,ITAJ' 
I 

Del mismo modo si rve para robustecer lo anterior, el criterio 03/17 emitido ! SECRE 
por el Instituto Nacional de Transpa rencia , Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales , mismo que a continuación se transcribe: 

CRITERIO 03/17 DEL INSTITUTO NACIONAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y 
PROTEC CiÓN DE DATOS PERSONALES 

"No exislc obligaCión do elaborar documentos ael /loc p!;InJ atender las solicitudes do 
acceso a ID II1 formación Los a rticulos 129 do fa Ley Gcheral de Transparencia y Acceso 
a ID InformaciólI Pública y 130. partafo (;Uélno. de la Ley Fedcml dp Transpürencia y 
Acceso iJ la Información PúblIca. sellalen que los sujetos obligados deberan otorgar 
acceso a los documentos que se pncuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar, de acuerdo COIl sus facultades, competencias o funcionas, conforme a las 
características fíS icas de la infonnaci6n o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior. 
los sujetos obligados debefl garantizar el clorocho ele accoso a la información del 
panicular. proporcionandO la mformación con la que cuontan e/1 el formato on que la 
misma obre en sus archivos. sin necesidad de elaborar e/oeumenlos ad hoc para atender 
las ~olicitud(J~ do in(om1aclón." (SIC) (~/1(i.lsis propio) 

El criterio eÍTlitido por el INAI , establece que los sujetos ' obl igados deber 

garantizar el derecho de acceso a la información , proporcionando la información 

con la que cuente , en el formato en el que la misma obre en sus archivos, s in 

necesidad de generar algún documento ad hoc , para atender la solicitud . 

Expuesto lo anterior, el estud io realizado por esta ponencia, se pudo 

observar que contrario a lo manifestado por la recurren te, la respuesta otorgada 

por el Titular de la Un idad de Transparencia de 'la Fiscalia Genera l de Justicia del 
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Estado de Tamaulipas, efectivamente guarda concordancia con lo requerido en la 

solicitud de información de número ,de fo lio 0023052 1. 

Por lo anterior". quienes esto resueLven, observan que la .al,Jtoridad recurrida .." . _ . ;. . 
respetó el derec;hohumano de ,acceso a la información , al haber atendido la 

sol icitud que dio origen al presente recurso de revisión, por lo que, este Instituto 

estima infundado el agravio esgrimido por la recurrente y. se confirma la 

actuación en el término de Ley, por los motivos ya expuestos , en térm inos del 

art iculo 169, numeral 1, fraCCión 11 , de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas. 

QUINTO. Versión Pública . Con fundamento en los articulas 67 , fracción 

XXXVI y 75 , fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

-_ •. _- ~I~JiGa del Estado de Tamaul ipas, las resoluciones de este Organismo de 

l'jS¡¡ii';')O¡¡RANSP¡.RE~Cl\~[~tl:l\R1rencia se harán púb licas, asegurándose en todo momento que la 
lA 'iiOR'.:AC~mEFROTEC\~·mPm~tón reservada confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 
FFR,j';lllS fiEl ESTA90 DE TAVAUlWAS ' 
. tanto , uando este fa llo se publique en el portal de Internet del Instituto, asi como 

nA EJECUTIVA 
" ____ ,_ en la lataforma Nacion al de Transparencia , deberá hacerse en fo rmato de 

vers ión públ ica, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato pe rsonal, cuya publicación está proh ibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso , de quien le represente, tal como lo imponen los 

articu las 3, fracci?n XXXVI ; 110, fracción 111 ; 11 3, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capitulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasHicación y desclasificación de la información . 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO : El ag rav io formulado por la particular, e,n cO,ntra de la Fiscalía 
I (. . . . 

General de Justic ia del Estado de Tamaulípas , resu lta infundado, según lo 

dispuesto en el considerando CUARTO del presente fa llo. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 169, numeral 1, fracción 11 . de 

la Ley de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas , se CONFIRMA ,la respuesta emitida el veintiocho de abril del dos 

mil veintiuno , por la autoridad responsable, otorgada en atención a la solicitud de , 
información con folio 00230521 , en térm inos del considerando CUARTO. 

Pagina 9 



TERCERO.- Se hace del conocimien to del recurrente que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente reso lución. le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transpa rencia Acceso a la Información y 

Protección de Datos , así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con ¡JI artículo 177, de la Ley . de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo notificar a las partes , de 

conformidad con el artículo 171. de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno 

ap10/04/07/16 . 

ARCHivESE el presente asunto como concluido . 

Asi lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo, y 

las licenciadas , Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 

Terán , Comisionado~ del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas , siendo presidente el primero y ponente la segunc!a de los nombrados, 

asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendio la Padilla, Secretario EjeCutivo , 

mediante designación de fecha veintidós de septiembre del dos mil ve inte, en 

términos del artícu lo 33 , numeral 1, fracción XXX , de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de Tamaulipas , del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la infoflnaclón de Talllaulipas , quien autoriza y da fe . 

A 
líc. Hum~ Rangel Vallejo 

COradO Presidente 

~}~ 
líe. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 

Comisionada 
líe. Rosalba Ivette Robinson Terán 

Comisionada 

---,----

HOJA DE FIRMAS DE LA REsoLUCiÓN DICTADA DF o DEL R / ,na10 
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